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NOTARIO(A) VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

     



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

CESION DE PARTICIPACIONES de la 

COMPAÑÍA DENOMINADA: 

SAEMPOÑA CÍA. LTDA. 

Sá QUE OTORGAN 
MILTON WENSESLAO OÑA ACOSTA, 

LILIAN RUTH IZURIETA NARVÁEZ, 

MAURICIO ENRIQUE COBO GAIBOR, 

ELSA CUMANDÁ BOADA ESCOBAR, 

JESSICA PAULINA GUAYANAY CALVA y 

IRALDA VIVIANA POZO ENRÍQUEZ 

AFAVOR DE 

MARÍA DEL ROCÍO BERMEO SEVILLA 

CUANTÍA: USD $ 500.00 

Dz COPIAS 

M.c.C 

C.P. SAEMPOÑA CÍA. LTDA 

    

    

En la ciudad de San Francisco de Qui 

Metropolitano, Capital de la República «aTÉ 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la C: 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061.



día de hoy CATORCE (14) DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, e mí, DOCTORA JACQUELINE 

VASQUEZ VELASTEGUI, “ÑOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, /Cómparecen por una parte: ys 

cónyuges o Na, AcosTa”y 
LILIAN RUTH ¿ZURI ar ÑARVAEZ/ de estado civil 

casados “óntre sl, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal por ellos ba los e uno 
D nn 07 y ELSÁ CUMAÑDÁ BOADA 

ESCOBAR, de estado civil casados"entre si, por sus 

propios y personales átráchos y por los que 
  

representan de la sociedad conyugal por ellos formada; 

las señoritas -SÉSSICÁ PAULINS GUAYANAY CALVA, 

solterare TRALDA NIVIANA POZO ENRÍQUEZ: Soltera, e 

por sus propios y porsóndiss derechos y por oia para 

la señora MARÍA DEL RO ÍO_BERMEO SÉVILLA, de 

estado civil divorciada por sus propios y porsnsles 

derechos; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria.- Lo. 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatorianarfayores de edEá, legalmente capaces y 

hábiles para contrajar y obligarsé, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quito,” Distrito 

Metropolitano; a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

a cuyas copias certificadas se agregan como 

nin



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, Sírvase insertar una en 

la cual conste la presente cesión de participaciones” 

sociales, que se ALÍ, tarior de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES/- 

Comparecen a la celebración de la presente a 

pública, por una parte, en calida ps de CEDE os 

cónyuges Milton Wenseslao-Ón ps ad et señora 

Lilian Ruth A 4, el señor Mauritio 

Enrique CoWÉ Galbef y la señora Efía Cua Brad 
Escobar por sus propios y personales derechos y por 

los que representan de la sociedad conyug que 

tienen conformada entre si; las señoritas /Jesoíéa 

Paulipá Guaya 2% Calvd, o Pozo Enríquez 
por sus propios y personales derechos, de estado civil 

solteras Y por otra nea a en calidad.4e CESIONARIA 

comparece la señora Mar, o a Sevillá, 

de estado civil divorciada por sus propios y 

  

persona derechos. Los comparecientes _son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatorianá, y domic: 

  

dos 

  

La compañía SAEMPOÑA CÍA. LTDA., se co 

     

  

mediante escritura pública, otorgada ante e 

Cuarto del cantón Quito/, doctor Lid 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la 
teléfonos: 2504.052, 2527-345, 230-172, 2526-081.



Gavilanes, el cuatro de Marzo del dos mil treco/ la 
misma que se encuentra legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el doce de Julio 

del dos mil trecer Bajo el número (2627y4os seis dos 

siete, repertorio (23901) 465 tres nueve cero uno. b) 

Los señores cedentes son propietarios de quinientas 

participaciones de un dólar de valor nomina4Éada/ána, 
y de todos los derechos emanados de estas, dando un 

total de (500.00) QUINIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América. c) La Junta General Eso iginiria: 

de IA DES DRDS “SAEMPORA CÍA. LTDA.”, en 

sesión cejebrada el veintisiete de febrero del dos mil 

etapas autorizar la presente cesión de 

participaciones sociales, copia certificada/de dicha 

Acta de Junta se acompaña al presente instrumento 

como documento habilitante Z TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

en la cláusula anterior, A0s señores cedentes Milton 

Wenseslao Oña Acost£í y la señora Lilian Ruth Izurieta 
Narváez de Oña, el señor Mauricio Enrique Cobo 

Gaibor y la señora Elsa Cumandá Boada Escobar de 

Cobo y las señoritas Jessica Paulina Guayanay Calva e 

lIralda Viviana Pozo Enríquez, en virtud de la 

aprobación de la referida Junta General Universal y 

Extraordinaria de Sociog/4e la Compañía, CEDEN sin 

reserva de ninguna naturaleza, la totalidad de sus 

participaciones, ' esto es, ' quinientas  (500Í 
participaciones que le corresponden de la compañía 

sb



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

SAEMPOÑA CÍA. LTDA”, a favor de la señora María 

del Rocío Bermeo Sevilla f/Asi mismo la CESIONARIÁ 

  

NOTARIA 
TERCERA hace y así lo manifiestan “expresamente” Como 

acepta la cesión dy UA que a su fayor se 

resultado de la cesión efectuada, el capital social dé la 

   compañía queda distribuido de la siguiente manera 
  

  

  

  

        

CAPITAL — [* 
SOCIOS PAGADO _ [PARTICIPACIONES |PORCENTAJE 
PABLO ARTURO JARA Y 
ALBAN 200 200 25.00% 
SILVIA SOLEDAD 
LIZANO 10 100 12.50% 
MARIA — DEL ROCIO 
BERMEO SEVILLA 500 Z/  |500 62.50% 

TOTAL 890 800 100%       

CUARTA: PRECIO / Las partes fijan como precio total 

á de la presente cesión de participaciones, la suma dl 

(QuimienTOS/G0LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA) cafítidad que los CEDENTES declafan 

haber recibido de parte de la E bONaRik an 

proporción a sus participaciones a su entera 

satisfacción, en moneda de curso legal, sin tener por 

lo tanto, reclamo alguno que efectuar por tal, 

concepto en el presente ni el futuro, /QUINTAÍ 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura serán de cuenta de la 

CESIONARIA. SEXTA: AUTORIZACIÓN/ Comparecen 

las señoras Lilian Ruth Izurieta Narvár y la señora 

Elsa Guñandá BoadÍ Escobarcéon el fin de autorizar 

  

    
   

DOCUMENTOS HABILIFANTES, Se acomf 

d Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-182 y Avenida República, edificio Parque la C 
telétonos: 2504-032, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



documentos habilitantes A presente instrumento 

público, una copia del Acta/de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios -4e la Compañía 

SAEMPOÑA CIA. LTDA”, en la que se aprobó 
cesión de participaciones materia de esta escritura 

pública; y, copias de las cédulas y certificadoó de 

votación de los cedentes y la cesionaria. Se tomará 

  

nota de la presente cesión de participaciones al 

margen de la matriz de la escritura ara natitución 

de la presente compañia_erÍa Notaría Cuarta del 

Cantón Quito. La abogada que patrocina la presente 

  

minuta queda facultada para solicitar y obtener la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Quiio=y su poslarior notificación 

a la Superintendencia; de Compañías”. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.”.- (Firmado) Doctora María del Rocío Bermeo 

Sevilla, con Matrícula Profesional número (3711)“tres 

mil setecientos once del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor  legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leida que les fue a 

los comparecientes integramente por mí la Notaria 

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en el total



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

os de su contenido, para constancia firman junto ES ? 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

f) Mauricio Enrique Cobo Gaibor 

co/FONN ICI 4 

ola 
1) Elsá Cumandá Boada Escobar 

cc (FMI SY -3 

f) Jessica tj Guayanay 

c.c. MI411680-4 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la 
teléfonos: 2304-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.  



f) Iralda Viviana Pozo Enríquez 

C.C. 0400872043 

LE. 4 E 
    

    
f) María del lo Bermeo Sevilla 

ec. 470? 4900: Y 

d+ NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

La Nota...
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SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES e. Sa ont 

NUMERO RUC: AT92A5TT34001 nl 
RAZON SOCIAL: SAEMPOÑA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: Pa 
poro el 

REPRESENTANTE LEGAL: LIZANO SILVIA SOLEDAD 

CONTADOR: CAIZALUISA CARRILLO TRANCITO ALICIA 

FEC. INICIO. ACTIVIDADES: 170901 FEC. CONSTITUCION: 12/0712013. 

EC. mecrIPcIoN: roOrzOta FECHA DE ACTUALIZACIÓN: cao1ots 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

"SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y CAPACITACION CONTABLE, TRIBUTARIO, JURIDICO Y 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Piaroquia: BENALCAZAR Banto: LA CAROLINA Calle: AV. REPUBLICA Número: E7- 
55 intersección: PRADERA Edifda: TORRE REPUBLICA Piso: 5 Oficina: 503 Referencia ubicación: FRENTE AL EDIFICIO 
MOVISTAR Telefono Trabajo: 023824398 Telefono Trabajo: 023824355 Emi: ssempone.claidafBgmail. com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

00Tal 007 

   FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
'Dectaro que los datos contenios an esto COCuMErto son exactos y verdaderos, por o que asumo le resporsetilicad legal que de ala sa. 
decian (Act. 97 Código Trbutaro, Art. 9 Lay del RUC y At. 9 Reglamento para la Apcnión dela Lay del RUC). 

y horas 

 



SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792457734001 
RAZON SOCIAL: SAEMPOÑA CIA. LTDA. 

  

7 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

'SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y CAPACITACION CONTABLE, TRIBUTARIO, JURIDICO Y ADMINISTRATIVO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Bento: LA CAROUNA Calle: AV. REPUBLICA Número: E7-55 
Intorsección: PRADERA Referencia: FRENTE AL EDIFICIO MOVISTAR Edificio: TORRE REPUBLICA Piso: 5 Oficina: 503 Telefono 
Trabajo: 023824338 Telefono Trabajo: (23824385 Emnal!: ssempona.cla da ()gmalLcom 

  

SETAS TERCERA DEL CANTÓN QUITO 2 

    

      

  

DRA. 
NOTA! 

  

Deck que loa los contenidos en ste documento son axacos y verdaderos, por o que asumo le reparan 
derivan (AL. 97 Cócigo Tito, Art. 9 Lay del RUC y As. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC).    

  

          



SAEMPONA Servicios de asesoría empresarial 

EI AAA E 

tano 7 as tos 0 Sali DUE JÁ 00 0 dor mt pao ara 
Presidente, Sida Soledad Lizano como Gerente General, los señores Milton Oña, Mauricio Cobo, 
Jessica Guayanay y Viviana Pozo como socios y Rocío Bermeo como comisaria, a la Junta General 
Extraordinaria de socios de la Compañía Limitada Saempofa, con el fin de conocer el orden del día 
que consta de la convocatoria recibida por cada uno con fecha sábado 15 de febrero del 2015. 

Preside la reunión el señor Presidente, levanta acta como secretaria de la asamblea la Gerenta 
General, conforme a los estatutos. 

Una vez confirmado quórum y con los asistentes se conforma el 100% del capital social se da paso a 
conocer el orden del día que consta del único punto: 

1. Sesión de participaciones de los socios: jessica Guayanay, Viviana Pozo, Mauricio Cobo y Mitton 
Oña A 
La socia Jessica Guayanay, pone a disposición sus participaciones y mociona que sen el Presidente 

quien adquiera las mismas, el presidente toma la palabra y manifiesta que no le interesa adquirir las 
participaciones. Los socios Viviana Pozo, Máurido Cobo y Milton Oña, manifiestan también su deseo. 
de poner a disposición sus participaciones, la soda Silvia Lizano toma la palabra e informa que 
tampoco se encuentra en condiciones de adquirir las participaciones de otros socios. La señora 
Bermeo expone que conforme a la ley, si los socios no se encuentran en condiciones o no están 
Interesados en adquirir participaciones de lá empresa, estas pueden ser ofrecidas a personas fuera 

de la empresa, por esa razón hace la 'oferta para adquirir todas las-participaciones disponibles, y 
solicita a la gerencia se verifique el valor de las acciones disponibles. La Gerente manifiesta que de 

acuerdo a los registros contables, el monto de las acciones asciende a $500usd (quinientos dólares), 
la señora Bermeo confirma su oferta por este monto, oferta que es aceptada por todos los socios. 
Interesados en vender sus participacionés. 

RESOLUCIÓN: Los socios Jessica Guayanay,, Viviana Pozo, Mauricio Cobo y Milton Oña, por 
unanimidad, acuerdan acceder a la venta de participaciones a la señora Bermeo y los socios Silvia 
Uzano y Pablo Jara están de acuerdo en la acción. El capital de lá empresa quedaría entonces 
constituido de la siguiente manera 
  

  

  

  

      

[CAPITAL PAGADO | No. PARTICIPACIONES — | PORCENTAJE 
200 200 2 
100 100 1 
EJ 500. ¡5255 "E 
200 100 7 100%         

  

  

Av. República E7-55 y La Pradera 
Edificio Torre República Piso 5 of. 503 
Teléfono (023) 824 336 824355



SAEMPOÑA Servicios de asesoría empresarial 
  

Nómina de socios asistentes a la asamblea: 

MAURICIO ENRIQUE COBO 
GAIBOR MA 

JESSICA PAULINA GUAYANAY | C.C.: 1724926801 
CALVA 

PABLO ARTURO JARA ALBAN [CC 1001545496 Vs AL 

SILVIA SOLEDAD LIZANO- 

  

  

  

  

  

   

        

  

"MILTON WENSESLAO OÑA 
ACOSTA 

  
    

IRALDA VIVIANA POZO 
ENRÍQUEZ   

  

MARIA DEL 
SEVILLA       
  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad: ¡en el numeral 5 del 

Art, 18 de la Ley Notarial ¡doy 14 ¡que la COPIA que 
antecede en DIOS. foja(sómk Igual al documento 

¿rial presentado are mi| 

! o amas ana 
DRA. JACQUELINE VASQUÍ hsreou) NOTARIA TERCERA 

  

Av. República E7-55 y La Pradera 
Edificio Torre República Piso 5 of. 503 
Teléfono (023) 824 336 824355 
Quito - Ecuador  



de 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta escu) 
COPIA CERTIFICADA de la CESI 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
SAEMPOÑA LTDA. QUE OTORGAN MILTO) 
WENSESLAOOÑA-ACOSTA,LILIAN-RUTH-1ZU 
NARVÁEZ, MAURICIO ENRIQUE COBO GAIBOR/ ELSA 
CUMANDÁ BOADA ESCOBAR; JESSICA  PAULIN: 
GUAYANAY CALYA Y IRALDA VIVIANA Pozo SRL 
A FAVOR DE MARÍA DEL KOCÍO BERMEO SEVILIÁ.- 
Firmada y sellada en Quito, g-los catorce días del mes de 
abril del dos mil quince.- 7% 

   Dra. y) Squez Velástegul. 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía SAEMPONA-CIA.LTDA. ¿“celebrada el 04 

de marzo del 201% ante el Dr. Líder Moreta GavilanesAotario 
Cuarto (E) del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra      actualmente a mí cargo, tomo npta de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES. - le abril de 2015.- /



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 22410 
  

  PEO ZAMD 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 15410 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 315 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  [ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

    
| LIMITADA. 
[ DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /28/01/2016 
[ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'SAEMPOÑA CIA. LTDA. 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES:   

  SE TOMO NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2627 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 
DE JULIO DEL 2013; ADEMAS, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 430 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ABRIL DEL 2015.,- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

  
  

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1de 1 
Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

   
to por tal que la presente fotocopia, que consta de trece fojas debidamente 

, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a veinte y dos de Noviembre del dos mil 
dieciocho.- EL REGISTRADOR.- 

| 

/ 
DRA. JOHANNWÉLIZABETH CONTRERAS LÓPEZ: 
DELEGADO PÓR EL REGISTRADOR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 

JC/mmo > 
Respo..L7.2.... 

  

  

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

INOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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  [REARATORIA ATA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑIA SAEMPONA CIA LIOA, 

  

[NCETERMNADA.     
  

  

> 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



090886 
Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

20161701003P 00681 
ria- 

ACLARATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SAEMPOÑA CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 
MILTON WENSESLAO OÑA ACOSTA, 

LILIAN RUTH IZURIETA NARVÁEZ, 

MAURICIO ENRIQUE COBO GAIBOR, 

ELSA CUMANDÁ BOADA ESCOBAR, 

JESSICA PAULINA GUAYANAY CALVA, 
IRALDA VIVIANA POZO ENRÍQUEZ y 

MARÍA DEL ROCÍO BERMEO SEVILLA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(013 COPIAS) 
M.C.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
capital de la República del Ecuador, hoy día; VEINTIOCHO (28) DE 

ENERO DEL DOS MIL” DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA 
DEL CANTÓN QUITO, comparecen: los cónyuges MILTON 

WENSESLAO OÑA ACOSTA y LILIAN RUTH IZURIETA 

NARVÁEZ, los cónyuges MAURICIO ENRIQUE COBO GAIBOR y 

ELSA CUMANDÁ BOADA ESCOBAR, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen conformada entre sí y las señoritas JESSICA 

PAULINA GUAYANAY-CALVA, IRALDA VIVIANA//POZO 

ENRÍQUEZ de estado civil solteras, por sus propios y Helsonales 

BO4052, 2527-45, 
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derechos, y la señora MARÍA DEL ROCÍO BERMEO SEVILLA, de 

estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos, 

bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que comparecen de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus docuemntos de 

identificacion que en copia debidamente certificada que agrega 

como documento habilitante al presente instrumento; y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA”: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la cual conste la aclaratoria a la 

cesión de participaciones sociales de la compañía SAEMPOÑA 

CIA. LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública de aclaratoria, por una parte, en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges Milton Wenseslao Oña 

Acosta y la señora Lilian Ruth Izurieta Narváez, los cónyuges 

señor Mauricio Enrique Cobo Gaibor y la señora Elsa Cumandá 

Boada Escobar, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen conformada 

entre sí y las señoritas Jessica Paulina Guayanay Calva, lralda 

Viviana Pozo Enríquez por sus propios y personales derechos, de 

estado civil solteras y por otra parte en calidad de CESIONARIA 

comparece la señora Maria del Rocio Bermeo Sevilla, de estado 

civil divorciada, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad  
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ecuatoriana, y domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles en 

derecho para contratar y  obligarse- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los comparecientes, socios de La compañía 

SAEMPOÑA CÍA. LTDA., constituida mediante escritura pública, 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Quito, doctor Lider 

Moreta Gavilanes, el (4) cuatro de Marzo del (2013) dos mil trece, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

(12) doce de Julio del (2013) dos mil trece, bajo el número (2627) 

dos seis dos siete, reportorio (23901) dos tres nueve cero uno, 

cedieron sus participaciones en favor de la cesionaria mediante 

escritura pública de cesión de participaciones realizada el (14) 

catorce de abril del (2015) dos mil quince, ante la Notaria Tercera 

del Cantón Quito y registrada en el registro mercantil con fecha 

(28) veintiocho de abril del (2015) dos mil quince.- Por solicitud de 

la Superintendencia de Compañías se realiza la presente 

aclaratoria en virtud de que en la escritura de Cesión de 

participaciones antes mencionada, no se detallo la forma y el 

número de participaciones que se realizó en forma individual.- 

TERCERA: ACLARATORIA.-. Con los antecedentes expuestos, se 

aclara la Cesión de participaciones mencionada en la clausula 

anterior, en lo concerniente a la forma y cantidad de 

participaciones cedidas, siendo de la siguiente forma: --   
  

  

  

  

  

  
          

CEDULA PARTICIPACIONES 
SOCIOS CEDENTES CEDIDAS. CESIONARIO 

1703561397 | Milton Wenseslao Oña Dra. María del Rocío 
Acosta 200_ | Bermeo Sevilla 

1709825614 | Mauricio Enrique Cobo Dra. María del Rocio 
Gaibor. | 100_ | Bermeo Sevilla - 

1724926801 | Jessica Paulina Guayanay 100 [Dra. Maria gel 3 
Calva Bermeo Señilla 

0400892048 | Iralda Viviana Pozo 100 | Dra. Mari zoe 
Enriquez Bermeo Jevil 
  tl 
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Asi mismo la CESIONARIA acepta el contenido de la aclaratoria a 

la cesión de las (500) quinientas participaciones que a su favor se 

hace y así lo manifiestan expresamente.- Como resultado de la 

cesión efectuada, el capital social de la compañía quedó 

distribuido de la siguiente manera: — A   
  

  

  

  

    

[CEDULA CAPITAL — [NÚMERO 
socios PAGADO [PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

1001546496 | pablo Arturo Jara Albán 200 200 25.00% 
1708627615 | silvia Soledad_ Lizano 100 100 12.50% 
1707748024 | María del Rocio Bermeo 

sevilla 500 500 62.50% 

TOTAL 800, 800 100%             

CUARTA: RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el 

contenido de la de cesión de participaciones realizada el (14) 

catorce de abril del (2015) dos mil quince ante la Notaria Tercera 

del Cantón Quito y registrada en el registro mercantil con fecha 

(28) veintiocho de abril del (2015) dos mil quince, aceptando el 

Íntegro contenido del presente instrumento, para los efectos 

legales consiguientes y autorizan su marginación en la escritura 

correspondientes.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía por su 

naturaleza es indetermináda.- Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás clausulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento Publico.- (firmado) Doctora María del Rocío Bermeo 

Sevilla, con matrícula profesional número (3711) tres mil 

setecientos once del Colegio de Abogados de Pichincha.-HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos 

y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leida 

que les fue a los comparecientes integramente por mí la Notaria en 

alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su 

4  
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contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

        

  

Y 
c.C. 

CO Jzot2RSE1. 4 

  

Llao Hooda E 
f) ELSA CUMANDÁ BOADA ESCOBAR 
CC (4 1111954-3 

1 

f JESSICA LINA GUAYANAY CALVA 
C.C. 4926604 
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OÑA ACOSTA MILTON WENSESLAO 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notaral. doy fé que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado ante mi 

     



    

   

0906869 

    

REPÚBLICA DEL CONSEJO NA 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 

014-0289 014.02 1704599354 
RURIETA NARVAEZ LILIAN RUTH 
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coo E Mis 

a 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la laciltas prevista en el numeral 
Ar 18 de la Loy Notarial, doy 18 que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado 
Quito, 2 8 EXE, 236 — 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

    
    

en el numeral 5 del 
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ceca 
CANTÓN QUITO



DEL ECUADOR p 

A 
¡FICADO DE VOTACIÓN 

h 1711119643 
DA ESCOBAR ELSA CUMANDA     

  
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la tac ral 5 del 
Art 18 de la Ley 
ant 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facullad prevista en el numeral 5 di 
An, 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 
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040089204-8 INGENZERD, COMERCI: NI COMERCIAL 

MIGUEL POZO 
LUCILA ENRIQUEZ J 

14/10/2009     
AO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0400892048 
020 ENRÍQUEZ IRALDA VIVIANA.      

  
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

on la facultad provista en el numeral 5 del 
la Ley Notanal, doy fé que la COPIA que 

do ante mí 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Se otorgó ante mí, en. fe de ello y a petición de Daicy Aldaz con cedula No. 

171617593-8, confiero la cuarta copia Certificada de la escritura pública de 

ACLARATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SAEMPOÑA CIA. LTDA. OTORGADO POR 

MILTON WENSESLAO OÑA ACOSTA, LILIAN RUTH IZURIETA 

NARVAEZ, MAURICIO ENRIQUE COBO GAIBOR, ELSA CUMANDA 

BOADA ESCOBAR, JESSICA PAULINA GUAYANAY CALVA, IRALDA 

VIVIANA POZO ENRIQUEZ Y MARIA DEL ROCIO BERMEO 

SEVILLA.- Firmada y sellada en Quito, veinticinco de octubre del dos mil 

dieciocho.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 22410 
  

  FTSNOZANMD 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15410 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 315 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

    
LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /28/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAEMPOÑA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONAL! 
SE TOMO NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2627 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 
DE JULIO DEL 2013; ADEMAS, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 430 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ABRIL DEL 2015... 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1de 1 
Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ. 
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

MITE NÚl 
NÚMERO DE CERTIFICADO 77796 | 

POMADA ADD 

   
  

  

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de doce fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a nueve de Noviembre del dos mil 
dieciocho.- EL REGISTRADOR.- 

      DRA. JOHANNA hen 
DELEGADO POR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No, 019-RMQ-2015 

  

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 

 


